
ACCIONES JURÍDICAS 
EJERCIDAS POR CPPM 

PROCEDIMIENTOS INTERPUESTOS A NIVEL GENÉRICO. 
 
PROMOCIÓN 40. NIVEL 16.- Aceptada extensión de efectos y a la espera de que el Ayto. 
abone la cantidad económica a todos los componentes de esta Promoción. 
 
PROMOCIÓN 42. VACACIONES.- Reclamación de días de vacaciones. 
 
PROMOCIÓN 43. VACACIONES.- Demandas de vacaciones y nivel. Extensión de efectos 
para 120 compañeros. 
 
AUXILIARES DE POLICÍA.- Exceso de jornada cobrado ya por la totalidad de los 
solicitantes y sentencias favorables para el abono de trabajos exteriores. 
 
UCS.- Exceso de jornada, sentencia y extensiones de efectos por prestar servicio de 
paisano. 
 
TURNO DE NOCHE.- Extensiones de efectos, en relación al asunto de los cuatro días que 
dejaron de dar por cada uno de los años 2005, 2006 y 2007. 
 
RECLAMACIÓN DE CONTADORES.- Días sustraídos a los Policías por la aplicación de la 
circular de contadores de festivos. 
 
RECLAMACIÓN DÍAS DE CONVENIO.- Días de convenio denegados. 
 
RECURSO CONTRA LA REDUCCIÓN DE NÓMINA DEL GOBIERNO.- Por la aplicación del 
Real Decreto 20 de Mayo. 
 
RECLAMACIÓN AYUDAS ACCIÓN SOCIAL.- A todos los compañeros que se ven 
perjudicados por la denegación injusta de las mismas. 
 
RECLAMACIÓN ROPA PAISANO.- Compañeros que prestan servicio de paisano de forma 
continuada en diversas Unidades. 
 
DEMANDA JUBILACIÓN PARCIAL ANTICIPADA VOLUNTARIA.- Amparado en el 
artículo 67 del EBEP. 
 
PROMOCIÓN 46.- Reclamación del Complemento Especifico en periodo de prácticas. 
 

El Sindicato ha interpuesto diversas demandas en su propio nombre: 
DEMANDA DE GARANTÍAS SINDICALES.- CON MEDIDAS CAUTELARES. 
DEMANDAS DE INSTRUCCIONES DE VACACIONES.- CON MEDIDAS CAUTELARES. 
DEMANDA DEL TURNO DE REFUERZO.- CON MEDIDAS CAUTELARES. 
DEMANDA DE DENEGACIÓN DE CURSOS AL SINDICATO.- MEDIDAS CAUTELARES 
DEMANDA CONTRA DECRETO DEL AYUNTAMIENTO.- CON MEDIDAS CAUTELARES. 
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